28 de julio de 2005.

de: Andrew Wild

Estimada Academia de CAETS,

Luego del simposio sobre “Océanos y el futuro del mundo” de dos días y medio de duración en la reciente convocatoria de CAETS en Cairns y la sesión cerrada de las delegaciones de las Academias en la tarde del 13 de julio, la reunión del Consejo del 14 de julio aprobó el tema de la Declaración de CAETS acordada, luego de cualquier ajuste editorial que fuera necesario.  Yo asumí la responsabilidad de entregar a todas las Academias un texto final editado por correo electrónico en dos semanas, y copias impresas de la Declaración en dos meses.

La Declaración ha sido cuidadosamente editada en consulta con los Informantes (Dres. Tegart, McEwan, Williams, Kelleher y Reichelt), realizando únicamente los cambios necesarios para asegurar el ajuste a los hechos, claridad del significado y presentación general. La declaración final, que Uds. deben sentirse libre de utilizar de cualquier manera que les parezca correcta, figura adjunta.

Algunos representantes de academias de CAETS opinaron que la Declaración era un poco larga y algunos de los que la leyeron posteriormente hubieran preferido que las recomendaciones estuvieran al principio, mientras que otros hubieran preferido una Declaración sin recomendaciones y/o se hubieran sentido más confortables con las recomendaciones al final. Dada esta situación, yo creí que no deberíamos tratar de reestructurar la Declaración mas allá de lo que se presentó y acordó oralmente en la reunión del Consejo del 14 de julio pero que podría ser útil tener una versión resumida que se concentrase en los asuntos principales y en las recomendaciones. Algunas Academias podrían encontrar tal resumen útil para informar a sus gobiernos, la prensa, etc. Éste también se adjunta, pero, por supuesto, no es una Declaración del CAETS formalmente aprobada.

En nombre del Comité Directriz Australiano para la Convocatoria, quisiera agradecer a su Academia por el apoyo en producir la “Declaración sobre los Océanos y el Futuro del Mundo” como uno de los resultados sustanciales de la Convocatoria. Como se recomendó en Cairns, no estaremos produciendo una version en hard copy de todas las presentaciones completas del Simposio, pero las incorporaremos en un CD que será distribuído con una publicación (corta) que incluirá el discurso inaugural del Dr. Bernal, el resumen del Dr. Williams, el discurso en la cena del Dr. Wulf y la versión final de la Declaración. Una versión impresa autocontenida de la Declaración estará disponible dentro de dos meses y el documento algo mayor tan pronto como sea posible, luego de eso.

Atentos saludos,

John Zillman

Andrew Wild

Administrador /Gerente de Evento

Academia Australiana de Ciencias Tecnológicas e Ingeniería.

RESUMEN DE UNA DECLARACIÓN DEL

CONSEJO INTERNACIONAL DE ACADEMIAS DE INGENIERÍA Y CIENCIAS TECNOLÓGICAS (CAETS)

LOS OCÉANOS Y EL FUTURO MUNDIAL
Aunque un tercio del océano global se divide en Zonas Económicas Exclusivas bajo el control nacional, el océano es un “bien común mundial” en el cual toda la humanidad tiene interés. La humanidad ha utilizado y explotado los recursos del océano extensamente y, a veces, destructivamente. A través de la interconexión de los sistemas ecológicos, geológicos y físicos del océano, en última instancia todos soportamos las consecuencias, sean buenas o malas. Existe por lo tanto una responsabilidad internacional irrenunciable por lo que ocurre en y al océano.

El desastroso tsunami del 26 de diciembre de 2004 demostró el impresionante poder destructivo del océano. De manera más gradual, los océanos ejercen un profundo impacto sobre la biósfera global, a través de su influencia sobre el clima. Al mismo tiempo, sin embargo, los humanos están cambiando los océanos en una escala comparable, por ejemplo, al reducir los inventarios de peces y al degradar el estado ecológico de grandes porciones del entorno costero.

La ciencia y la ingeniería son las herramientas por medio de las cuales se puede comprender, y en grado significativo, administrar estos sistemas interactuantes.

El Consejo Internacional de Academias de Ingenieria y Ciencias Tecnológicas (CAETS) tuvo su 16ª Convocatoria en Cairns, Australia, del 10 al 14 de julio de 2005, para examinar los asuntos científicos, tecnológicos y de ingeniería que enlazan el futuro mundial con los océanos. Las presentaciones de los expertos internacionales reunidos para la Convocatoria,  las discusiones sobre las sesiones del Simposio de la Convocatoria y en un taller asociado sobre tsunamis, llevaron a los representantes de las veinte academias que concurrieron a la reunión del Consejo del 14 de julio a emitir una llamada para la atención urgente ante el rol vital de los océanos. La Declaración del CAETS se enfoca sobre nueve conclusiones clave:

· El cambio climático en el océano es un asunto crucial para el futuro de la humanidad

· La Humanidad debe usar el medio ambiente marino de forma sustentable

· Para asegurar el futuro de los pesqueros mundiales se necesitan enfoques sociales y tecnológicos combinados 

· Están surgiendo nuevas tecnologías para aumentar la eficiencia del transporte marítimo

· La demanda global de petróleo está impulsando nuevas y ambiciosas tecnologías para la exploración y la extracción costafuera

· Los océanos pueden abastecer de nuevos recursos energéticos y minerales

· Para asegurar el futuro sustentable de los océanos y de sus recursos, debemos continuar desarrollando nuevas tecnologías para el monitoreo y el procesamiento de datos

· Debemos desarrollar y aplicar tecnologías emergentes para la reducción de desastres

· Las academias tienen un rol clave para jugar en cuanto a asegurar el uso sabio y sustentable de los océanos.

A la luz de estas conclusiones, que se elaboran en la Declaración aprobada por el Consejo el 14 de julio, publicada el 28 de julio de 2005, el CAETS ha elevado diez recomendaciones a todas las organizaciones adecuadas nacionales e internacionales que tratan sobre los oceános. En resumen, el CAETS recomienda:

1.  Continuar invirtiendo a nivel nacional e internacional en el monitoreo océanico e investigación como conocimiento vital para el desarrollo de políticas nacionales e internacionales vinculadas a los cambios de clima y temas relacionados.

2. Apoyos nacionales e internacionales para generar el compromiso de diferentes organizaciones internacionales vinculadas al tema, que conduzcan a la creación de una red global de Areas Marinas Protegidas para el 2012.
3. Que se apliquen esfuerzos urgentes para el desarrollo de sistemas de piscicultura que no dependan mayoritariamente de proteína de pescado. 

4. Aumentar el esfuerzo para asegurar que los futuros arquitectos navales integren los conocimientos de ingeniería, de medio ambiente y  de los sistemas sociales al diseño de las embarcaciones del futuro inmediato. 

5. Continuar estimulando nuevas tecnologías innovadoras para exploración remota y extracción de petróleo y gas. 

6. Que se realicen mapeos más detallados del lecho marino como una  base para el descubrimiento y la administración sustentable de las reservas de  petróleo, gas, hidrato de gas y recursos minerales.

7. El intercambio internacional abierto y libre de los datos primarios a efectos de liberar todo el potencial de las observaciones globales para un amplio espectro de aplicaciones de importancia económica y para el medio ambiente, además de la investigación y predicción del clima. 

 La creación de organizaciones nacionales de servicio oceanográfico para facilitar  la participación en el intercambio internacional de datos y canalizar los beneficios de los servicios operativos oceanográficos a las comunidades nacionales. 

8. El apoyo internacional para el establecimiento de un sistema internacional de alarma de tsunami, con prioridad inicial para el Océano Indico. 

9. Que las Academias Miembro aumenten su compromiso con las iniciativas para       elevar la conciencia del público  sobre los asuntos del océano,incluyendo soluciones  científicas y tecnológicas a las amenazas que enfrentan los océanos y sus implicancias para la sociedad; y asimismo que estimulen la llegada de este caudal de información a los gobiernos nacionales y organizaciones internacionales para asegurar asesoramiento informado y equilibrado  en los asuntos de política        oceánica.

Las academias de CAETS pueden ayudar de muchas formas en la implementación de estas recomendaciones por medio de estudios, información y asesoramiento. A partir de los resultados detallados de la Convocatoria de Cairns, estarían contentas de poder colaborar.

LOS OCÉANOS Y EL FUTURO DEL MUNDO

Una declaración del 

Consejo Internacional de Academias de Ingeniería y Tecnología (CAETS)

Preámbulo

El Consejo Internacional de Academias de Ingeniería y Ciencias Tecnológicas (CAETS) tuvo su 16ª Convocatoria en Cairns, Australia, entre el 10 y el 14 de julio de 2005, para examinar los asuntos científicos, tecnológicos e ingenieriles que ligan al futuro del mundo con los océanos. A la luz de las presentaciones realizadas por los expertos internacionales reunidos por la Convocatoria y de la revisión de las conclusiones de las discusiones durante las sesiones de la Convocatoria  y del taller asociado sobre tsunamis, CAETS propone una urgente llamada de atención sobre el rol vital de los océanos en el futuro del mundo. La siguiente Declaración, apoyada por el Consejo el 14 de julio de 2005, presenta los puntos de vista y recomendaciones de CAETS sobre la aplicación de las ciencias del mar, la tecnología y la ingeniería en el planeamiento de, y el trabajo hacia, un futuro que sea sostenible ambientalmente, económicamente y socialmente.

Introducción

Aunque un tercio del océano global está dividido en Zonas Económicas Exclusivas bajo control nacional, el océano es un bien común mundial, en el cual toda la humanidad tiene interés, como se declara en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Mar. La Humanidad ha usado y explotado extensamente los recursos del océano, a veces destructivamente. Gracias a la interconexión de los sistemas físicos, geológicos y ecológicos del océano, todos nosotros soportamos las consecuencias, sean buenas o malas. Hay por lo tanto una responsabilidad internacional irrenunciable por lo que ocurre al océano  y en el océano. 

El desastroso tsunami del 26 de diciembre de 2004 demostró el impresionante poder destructivo del océano. De modo más gradual, los océanos ejercen un profundo impacto en la biósfera global a través de su influencia sobre el clima. Al mismo tiempo, sin embargo, los humanos están cambiando los océanos en una escala comparable cuando, por ejemplo, reducen los stocks de peces y degradan la condición ecológica de grandes partes del entorno costero.

La ciencia y la ingeniería son las herramientas por medio de las cuales se pueden comprender y, en una proporción significativa, administrar, estos sistemas que interactúan en los océanos. La Convocatoria trató los asuntos clave que son relevantes para la acción concertada y responsable de las naciones que son custodia de los océanos del mundo. Sus principales conclusiones y recomendaciones se resumen a continuación.

El cambio climático en el océano es un asunto crucial para el futuro de la humanidad
El océano y la atmósfera están íntimamente conectados. Los cambios en los patrones de la temperatura de la superficie marítima están relacionados a los cambios en la circulación atmosférica. Afectan la incidencia de fenómenos meteorológicos extremos y son precursores de la variabilidad climática a escala anual y de mayor duración. La enorme inercia térmica del océano implica que cualquier cambio sistemático del clima será de larga duración.

Con el desarrollo de los sistemas de observación oceánica, se está volviendo posible el pronóstico de la variabilidad climática a corto plazo. La relación entre el fenómeno denominado El Niño-Oscilación Sureña (ENSO) y las fluctuaciones interanuales del clima en muchas regiones del mundo se comprende bastante bien. Las redes de monitoreo en el Océano Pacífico producen continuamente datos sobre la temperatura de la superficie marítima y el contenido de calor debajo de la superficie, los cuales, cuando se usan en modelos numéricos de la atmósfera y el océano, permiten extrapolar hacia delante de la situación actual por períodos de seis o más meses. Las predicciones divergen, pero el uso de conjuntos de salidas de diferentes modelos mejora la capacidad predictiva para un amplio rango de aplicaciones de planeamiento.

Los límites de la predecibilidad aún deben ser determinados para fluctuaciones de períodos más largos, en escalas de tiempo de años a décadas. La no linealidad de los sistemas marítimos y atmosféricos puede limitar dicha predecibilidad. Las relaciones entre el clima terrestre y los patrones de temperatura y circulación en los océanos adyacentes requieren una comprensión más detallada en muchas regiones.

Se cree que el calentamiento global de largo plazo debido a la acumulación de gases de invernadero en la atmósfera y la liberación incrementada de agua dulce en las regiones polares tienen el potencial de alterar la circulación de todo el océano mundial, posiblemente acarreando una alteración rápida de los patrones del clima mundial. Esta circulación puede ser sensible a los cambios en regiones específicas como el Océano Índico, con amplios efectos tanto en el océano como en la atmósfera.

El océano puede resultar ser el indicador más confiable, hacia el futuro, del cambio climático global. Los cambios en el clima oceánico ya son observables, y hay evidencia de que la influencia humana es separable de la variabilidad natural de largo plazo. En amplias regiones, el océano profundo está marcadamente más cálido y dulce. Este calentamiento también se puede detectar por medio de su contribución a la elevación del nivel del mar. Por el contrario, en algunas áreas cercanas al Ártico, se han producido cambios por los cuales la profundidad del océano es perceptiblemente más fría y dulce. 

El calentamiento puede alterar la viabilidad de regímenes biológicos, según se evidencia por acontecimientos como el blanqueamiento del coral. Un aumento en la concentración de dióxido de carbono y de la acidez puede perjudicar seriamente la capacidad de la biota, especialmente corales, para formar caparazones, así como modificar otras especies de la fauna y flora. Se ha observado una caída en el pH de 0.1 en las aguas superficiales, y se proyecta una caída de 0.5 para el 2100.

Aún elevaciones modestas del nivel del mar, cuando se superponen con la variabilidad natural asociada con influencias meteorológicas de corto plazo, incluyendo las crecientes causadas por tormentas, pueden dañar severamente la infraestructura costera. Los recursos acuáticos de pequeñas comunidades isleñas se ven especialmente amenazados por la contaminación de los “lentes” de agua dulce, que reposan bajo las islas, con agua salada.

Por todas estas razones, y por otras, una mejor comprensión de la naturaleza y los mecanismos del cambio climático en los océanos resulta esencial para el desarrollo de políticas adecuadamente informadas sobre todos los aspectos del cambio climático global.

CAETS recomienda continuar invirtiendo a nivel nacional e internacional en el monitoreo océanico e investigación como conocimiento vital para el desarrollo de políticas nacionales e internacionales vinculadas a los cambios de clima y temas relacionados  (Recomendación 1).

La Humanidad debe usar el medio ambiente marino de forma sustentable

Las plataformas continentales y las zonas costeras representan aproximadamente el 18% de la superficie de la Tierra. Proporcionan el 90% de la pesca y están habitadas por el 60% de la población humana total. Las zonas costeras y estuarios, donde se produce el desove, son vulnerables a la agresión de los contaminantes generados en la tierra por actividades urbanas, de agricultura e industriales. A pesar de la gran cantidad de información disponible y el avance científico, el desarrollo en muchas regiones, sumado a los cambios naturales, plantea innumerables desafíos sobre el futuro sustentable de las costas y requiere tanto el acuerdo sobre la visión del tema como la acción coordinada del gobierno, industria y el conjunto de la comunidad trascendiendo los intereses sectoriales.

La investigación y muestreo científico, impulsado por la tecnología moderna y las técnicas para construir permanentemente modelos de los escenarios, proveen las herramientas esenciales para alcanzar el conocimiento necesario para definir políticas nacionales de manejo de las áreas costeras, de manera responsable y sensible. A medida que aumenta la demanda de recursos del océano, el impacto de los múltiples usuarios sobre el medio ambiente de una región dada se difunde, para combinar la presión sobre las especies y exacerbar los conflictos de intereses antagónicos entre los usuarios así como entre los responsables de la preservación del interés público general. Las metodologías de trabajo en los últimos años han evolucionado hacia soluciones que reconcilian los intereses de los múltiples usuarios en aras de un futuro sustentable. En algunos casos, una tecnología tan novedosa como la construcción de arrecifes artificiales alivia la presión negativa sobre el medio ambiente. 

El concepto central de estas metodologías es el de manejo global del ecosistema considerando los efectos externos y las consecuencias de la actividad humana sobre el sistema biológico en la región considerada. Estas metodologías necesitan un amplio rango de especializaciones técnicas tales como la tecnología de interpretación de información cuantitativa y sofisticados métodos de observación in situ. La biología molecular brinda nuevas herramientas para la detección y cuantificación rápida de cambios forzados sobre el medio ambiente. 

La clasificación de habitats de escala regional en términos de tipos de población de flora y fauna, permite comparar los rasgos dinámicos comunes entre distintas regiones. La definición de Areas Marinas Protegidas no sólo protege zonas de particular valor natural o de sensibilidad especial, sino que ayuda a separar los efectos de los cambios naturales de aquellos provocados por la intervención humana. Estos mecanismos y tecnologías deben ser usados como base del esfuerzo para asegurar la sustentabilidad a largo plazo del medio ambiente marino.

CAETS recomienda apoyos nacionales e internacionales para generar el compromiso de diferentes organizaciones internacionales vinculadas al tema, que conduzcan a la creación de una red global de Areas Marinas Protegidas para el 2012. (Recomendación 2).

Para asegurar el futuro de las reservas pesqueras mundiales se requieren visiones socio-tecnológicas combinadas.
La captura marina abastece aproximadamente el 20% de la proteína animal consumida por la Humanidad, la mitad de la cual se dedica a la alimentación animal o a la piscicultura.  La mayoría de las reservas pesqueras naturales más importantes están explotadas al máximo, sobreexplotadas o exhaustas.  Las innovaciones tecnológicas que incluyen nuevos tipos de barcos y redes pueden mejorar la calidad y la selectividad.  Sin embargo, la existencia de normas nacionales e internacionales que regulen el tamaño y la actividad de las flotas, junto con la puesta en vigor de instrumentos contra operaciones ilegales, son esenciales para la viabilidad futura de las reservas de peces marinos.

La piscicultura, en la actualidad, abastece el 25% de la producción de pescado, y se espera que cubra todo el aumento de consumo de alimento marino de las próximas décadas. Las especies habituales que se crían son casi siempre alimentadas con fauna marina de la parte inferior de la cadena biológica, ejerciendo así mucha presión en los ecosistemas marinos.

CAETS recomienda que se apliquen esfuerzos urgentes para el desarrollo de sistemas de piscicultura que no dependan mayoritariamente de proteína de pescado. (Recomendación 3)

Están surgiendo nuevas tecnologías para mejorar la eficiencia del transporte marino
El ochenta por ciento de los productos comercializados a nivel mundial, son trasportados por barco y en los últimos 50 años las toneladas per cápita se han multiplicado por cuatro. La separación geográfica entre el abastecimiento global y el consumo ha ido en aumento y obliga al uso de barcos de tamaño y capacidad creciente.

El aumento de la población global y de la prosperidad de parte de ella, ha generado la tendencia a la reaparición de barcos de gran porte. La tendencia incluye aumentos significativos en el tamaño y especialización para el manejo de containers y productos a granel. Hay fuertes presiones en algunos recorridos de alta densidad de tráfico. El crecimiento y congestión del tráfico regional y la necesidad de acceso a ubicaciones difíciles genera innumerables temas de estudio: obliga a la elección adecuada del tipo de embarcación y al uso de nuevas tecnologías para solucionar problemas de maniobrabilidad, reducción de la fricción, aumento de la eficiencia de propulsión y flexibilidad, capacidad para navegar donde hay hielo, antifouling marino, y la dispersion internacional de especies marinas, además de nuevos desafíos relacionados al terrorismo y la seguridad. 

CAETS recomienda aumentar el esfuerzo para asegurar que los futuros arquitectos navales integren los conocimientos de ingeniería, de medio ambiente y  de los sistemas sociales al diseño de las embarcaciones del futuro inmediato. (Recomendación 4)

 La demanda global de petróleo está impulsando nuevas y ambiciosas tecnologías para la exploración y la extracción costafuera.

La creciente demanda de recursos energéticos trasladará  gradualmente la actividad de exploración hacia aguas más profundas o hacia áreas más delicadas desde el punto de vista ambiental, como el Ártico. El desarrollo de nueva tecnología mejorada es importante para que la explotación de petróleo y gas en esas áreas sea sustentable y ambientalmente benigna.

Se prevé que las localizaciones submarinas hasta profundidades de 2000 m abastezcan el 30% de la nueva producción, y para el futuro se están previendo localizaciones en profundidades de 3500 m. Las fronteras de la tecnología se están ampliando con ingeniosas innovaciones para exploración y extracción remota. incluyendo perforaciones múltiples y sesgadas, plataformas navegables y semisumergibles, plataformas ancladas (spars) y sistemas de procesamiento completamente submarinos, perforación con tubos bobinados, camisas expansibles y pozos con extensiones laterales múltiples. La producción en aguas profundas es viable utilizando elementos submarinos: cabezales artificiales para los pozos, procesamiento submarino dentro del pozo para la separación, la re-inyección, la compresión, intervenciones ligeras de mantenimiento y  simulaciones de flujo multifase, incluyendo el uso de hidratos.

El alto costo y las dificultades técnicas para el desarrollo de explotaciones offshore exigen una evaluación más precisa de su potencial mediante la síntesis y el análisis numéricos de enormes cantidades de datos sísmicos y de otros orígenes.  Las nuevas técnicas de exploración incluyen el registro electromagnético del lecho marino, la exploración sísmica, el modelado de reservorios y los arreglos sísmicos de gran longitud.

CAETS recomienda continuar estimulando nuevas tecnologías innovadoras para la exploración remota y la extracción de petróleo y gas. (Recomendación 5)
Los océanos pueden abastecer de nuevos recursos energéticos y minerales

El costo creciente de la energía derivada de fuentes convencionales alentará la producción comercial de gas a partir de hidratos de gas.  Algunas estimaciones de las reservas futuras de energía indican que los hidratos de gas pueden ser una fuente de energía tan importante como el petróleo y el gas natural. Los hidratos de gas aparecen en la parte superior de los sedimentos o en el lecho oceánico, y el estudio de estos depósitos recién está comenzando.Las corrientes océanicas, las olas y los movimientos de las mareas significan una enorme cantidad de energía. Si se las explota con éxito, pueden contribuir un porcentaje sustancial del suministro de electricidad en las  áreas costeras en muchas partes del mundo.

En el lecho marino del océano más profundo, aparecen nódulos de manganeso que cubren grandes áreas y que representan grandes reservas de cobre, cobalto y níquel para el futuro. Estas reservas, junto con los depósitos de sulfuros ubicados a lo largo de desniveles y cortezas de cobalto en algunas islas oceánicas, son ahora parte de la administración de recursos de la Autoridad Internacional del Lecho Marino (International Seabed Authority).

Nuestro conocimiento del fondo del mar es menor que el de la superficie de Marte, ya sea el de altamar como el de las Zonas Económicas Exclusivas. Debemos incrementar el mapeo del fondo del mar tanto en altamar como en las plataformas continentales. Se necesita una mejor base de conocimiento geoespacial para el monitoreo y el desarrollo sustentable de las reservas ubicadas en regiones oceánicas.

CAETS recomienda que se realicen mapeos más detallados del lecho marino como una  base para el descubrimiento y la administración sustentable de las reservas de petróleo, gas, hidrato de gas y recursos minerales. (Recomendación 6)
Para asegurar el futuro sustentable de los océanos y de sus recursos, debemos continuar desarrollando nuevas tecnologías para el monitoreo y el procesamiento de datos

En las últimas décadas ha habido avances tecnológicos revolucionarios en materia de sensores remotos, determinación de la posición geográfica, miniaturización, automatización y computación digital, lo que permite tener la capacidad de adquirir, asimilar, combinar y distribuir enorme cantidad de datos utilizando Internet. Ahora es técnicamente factible acumular observaciones con suficiente cobertura y exactitud para explorar las profundidades del océano y por debajo del lecho marino, detectar cambios en el momento que ocurren y realizar simulaciones y aplicar el conocimiento científico para disponer de alternativas para la intervención humana en el gerenciamiento y uso de nuestras reservas oceánicas.

Toda esta tecnología está muy avanzada a nivel de proyectos piloto que intentan describir  la influencia de la circulación del océano en el clima global y regional. Necesitamos un compromiso nacional mucho mayor para apoyar el uso de esta tecnología en programas internacionales coordinados bajo la forma de “sistemas globales de observación de la Tierra”  de los cuales un elemento clave es el Sistema de Observación Global del Océano (Global Ocean Observing System, GOOS), coordinado por la Comisión Intergubernamental Oceanográfica, (Intergovernmental Oceanographic Commission, IOC) de la UNESCO,  implementado a través de programas de observación nacionales. La recolección y asimilación de grandes cantidades de datos en el marco de los sistemas oceanográficos “operacionales” (afines a, y vinculados a, sistemas de servicios meteorológicos) deberían producir la generación sistemática de productos de datos y la aplicación de modelos y técnicas que se puedan acceder y aplicar  para contestar preguntas pendientes que involucran la compleja interacción entre procesos biológicos y físicos.

CAETS recomienda el intercambio internacional abierto y libre de los datos primarios a efectos de liberar todo el potencial de las observaciones globales para un amplio espectro de aplicaciones de importancia económica y para el medio ambiente, además de la investigación y predicción del clima.  (Recomendación 7)

CAETS recomienda la creación de organizaciones nacionales de servicio oceanográfico para facilitar la participación en el intercambio internacional de datos y canalizar los beneficios de los servicios operativos  oceanográficos a las comunidades nacionales. (Recomendación 8) 

 Debemos desarrollar y aplicar tecnologías emergentes para la reducción de desastres

El tsunami del 26 de Diciembre de 2004 en el Sudeste Asiático y el Océano Indico nos hizo llegar un cruel aviso sobre la vulnerabilidad de las comunidades humanas ante el inmenso poder de destrucción del océano en respuesta a las fuerzas tectónicas. 

Este evento ha generado una fuerte motivación para renovar la cooperación internacional en cuanto a la aplicación del uso efectivo de la ciencia y la tecnología para mitigar el impacto de los desastres naturales y, en particular, mejorar el monitoreo sistemático tanto sísmico como de las características del nivel del mar, a efectos de asegurar tanto el aviso de alarma en forma rápida como la respuesta de la comunidad ante tsunamis y otros accidentes naturales más frecuentes como huracanes y tormentas.

Por medio de la cooperación internacional, se espera que la actualización involucre mejoras tanto en  los sistemas físicos de observación como en nuestros sistemas de comunicaciones. El trabajo a través de organizaciones internacionales existentes tales como la IOC y la Organización Mundial Meteorológica, y el nuevo Sistema de Observación Global de la Tierra (Global Earth Observation System of Systems, GEOSS) dará el marco para promover el desarrollo y la implementación global de las tecnologías necesarias  para la observación y las  comunicaciones. 

Se necesita también desarrollar planes mucho más sofisticados a nivel nacional para mitigar los efectos de los desastres, basados en el conocimiento científico disponible (incluyendo las ciencias sociales) así como la tecnología y los sistemas de cooperación internacionales ya existentes. 

CAETS recomienda el apoyo internacional para el establecimiento de un sistema internacional de alarma de tsunami, con prioridad inicial para el Océano Indico. (Recomendación 9)

Las Academias tienen un rol clave para jugar en cuanto a asegurar el uso sabio y sustentable de los océanos

La Convocatoria concluyó que la salud y viabilidad de los sistemas ecológicos en el océano están ampliamente amenazados por las presiones humanas. Además, el efecto invernadero inducido por la actividad humana y los cambios asociados en el océano pueden provocar serias consecuencias para la Humanidad. Sin embargo, si hay cooperación internacional con buena voluntad, aún existe un gran potencial para que las naciones, tanto en forma individual como colectiva, detecten los cambios a medida que ocurren y tengan mayor capacidad que antes para emplear el conocimiento de la ciencia, la tecnología y la ingeniería para garantizar el uso inteligente y prudente de los océanos para el futuro del mundo.

Las Academias pueden ayudar de muchas maneras a través de estudios, información y recomendaciones. La construcción de capacidad por medio de la educación y el entrenamiento en ciencias e ingeniería del océano debería ser una prioridad para los gobiernos nacionales y las instituciones multinacionales como la UNESCO, principalmente en el tercer mundo. Dichos programas deberían contemplar con especial énfasis las implicancias de sustentabilidad y medio ambiente.

CAETS recomienda que las Academias Miembro aumenten su compromiso con las iniciativas para elevar la conciencia del público sobre los asuntos del océano, incluyendo soluciones  científicas y tecnológicas a las amenazas que enfrentan los océanos y sus implicancias para la sociedad; y asimismo que estimulen la llegada de este caudal de información a los gobiernos nacionales y organizaciones internacionales para asegurar asesoramiento informado y equilibrado  en los asuntos de política        oceánica. (Recomendación 10)

Recomendaciones

A la luz de sus conclusiones, resumidas anteriormente, el CAETS encomienda, para la consideración y acción por parte de todas las  las organizaciones nacionales e internacionales pertinentes,  las conclusiones de su 16ava Convocatoria, expresadas por el siguiente conjunto de diez recomendaciones.

1.  CAETS recomienda continuar invirtiendo a nivel nacional e internacional en el monitoreo océanico e investigación como conocimiento vital para el desarrollo de políticas nacionales e internacionales vinculadas a los cambios de clima y temas relacionados.

2. CAETS recomienda apoyos nacionales e internacionales para generar el compromiso de diferentes organizaciones internacionales vinculadas al tema, que  conduzcan a la creación de una red global de Areas Marinas Protegidas para el 2012.

3. CAETS recomienda que se apliquen esfuerzos urgentes para el desarrollo de sistemas de piscicultura que no dependan mayoritariamente de proteína de pescado. 

4. CAETS recomienda aumentar el esfuerzo para asegurar que los futuros  arquitectos navales integren los conocimientos de ingeniería, de medio ambiente y el de los sistemas sociales al diseño de las embarcaciones del futuro inmediato. 

5. CAETS recomienda continuar estimulando nuevas tecnologías innovadoras para exploración remota y extracción de petróleo y gas. 

6. CAETS recomienda que se realicen mapeos más detallados del lecho marino como una  base para el descubrimiento y la administración sustentable de las reservas de  petróleo, gas, hidrato de gas y recursos minerales.

7. CAETS recomienda el intercambio internacional abierto y libre de los datos primarios a efectos de liberar todo el potencial de las observaciones globales  para un amplio espectro de aplicaciones de importancia económica y para el medio ambiente, además de la investigación y predicción del clima. 

CAETS recomienda la creación de organizaciones nacionales de servicio oceanográfico para facilitar la participación en el intercambio internacional de datos y canalizar los beneficios de los servicios operativos oceanográficos a las comunidades nacionales. 

8. CAETS recomienda el apoyo internacional para el establecimiento de un sistema internacional de alarma de tsunami, con prioridad inicial para el Océano Indico. 

9. CAETS recomienda que las Academias Miembro aumenten su compromiso con las iniciativas para elevar la conciencia del público  sobre los asuntos del océano, incluyendo soluciones  científicas y tecnológicas a las amenazas que enfrentan los océanos y sus implicancias para la sociedad; y asimismo que estimulen la llegada de este caudal de información a los gobiernos nacionales y organizaciones internacionales para asegurar asesoramiento informado y equilibrado  en los asuntos de política  oceánica.

